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 Cuenta de Pérdidas y Ganancias  
 
D E B E 

 
 
     
A) GASTOS 891.859,68 
   
     
      1. Gastos de Estructura  416.257,68   
    
     
      2. Gastos de Actividades  423.732,41   
    
     
      3. Gastos de Publicaciones  20.545,86   
    
     
      4. Amortizaciones y Provisiones.  31.323,73   
    
             
     
      A. Total Gastos  891.859,68 
 
   
     
      AI. Resultados del Ejercicio (Pérdidas)      153.191,74 

 

 

H A B E R  

 
 
     
B) INGRESOS 996.534,26 
   
     
      1. Ingresos de Cuotas y Servicios  462.690,54   
    
             
     
      2. Ingresos de Actividades  262.732,70  
    
             
  
     
      4. Otros Ingresos  13.244,70   
    
             
    
     
      B. Total Ingresos       738.667,94 
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 Balance Situación  
A C T I V O 

 
      
 
     
A) INMOVILIZADO  131.061,52  
     
      I. Inmovilizado Inmaterial  1.006,07  
    
             
     
      II. Inmovilizado Material  100.055,45  
              
  
     
      III. Inmovilizaciones financieras  30.000,00  
    
              
     
B) ACTIVO CIRCULANTE  859.292,74  
     
      I. Deudores  34.445,72  
    
   
      II. Administraciones Públicas 3.904,26  
  
     
      III. Inversiones Financieras Temporales  715.000,00   
   
     
      IV. Tesorería  105.942,76   
     
     
TOTAL ACTIVO ( A + B  )    990.354,26 
 
PÉRDIDAS  153.191,74  
     

TOTAL GENERAL    1.143.546,00 
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 Balance Situación  
 

 

P A S I V O 

 
      
 
     
B) FINANCIACION BASICA  892.485,77  
     
      II. Resultados de Ejercicios Anteriores  892.485,77  
    
 
     
D) PASIVO CIRCULANTE  251.060,23  
     
      I. Acreedores Comerciales y Personal  64.592,33 
  
 
     
      II. Administraciones públicas  50.703,75  
   
     
      III. Provisiones. -24.965,94  
    
     
     
      IV. Cuentas Financieras  160.730,09  
    
    
     
TOTAL PASIVO ( A+ B + C + D )  1.143.546,00  
     
     
TOTAL GENERAL   1.143.546,00     
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ANEXO AL INFORME DE GESTIÓN ECONÓMICA 

 

De acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios Profesionales, incorporado a 

través de la Ley Ómnibus, se detalla la siguiente información:  

 

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los 

miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo. 

 

Informe anual de gestión económica año 2013. Se adjunta a este anexo. 

 

Sueldos y salarios del personal 2013: 

 

CATEGORIA PROFESIONAL Tipo de contrato 

Oficial Administrativo Fijo 

Auxiliar Administrativo Fijo 

Auxiliar Administrativo Fijo 

Auxiliar Administrativo Fijo 

Limpiadora Fijo 

 

Total Sueldos y Salarios 2013 ………………………………………………………… 95.465,69 € 
Total Seguridad Social …………………………………………………………………… 31.784,00 € 

 

 Retribuciones de la Junta de Gobierno: No existen. 
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b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por tipo de 

servicios prestados, así como las normas de su cálculo y aplicación. 

 

Cuota de incorporación: La cuota de incorporación para licenciados de la 

última promoción queda fijada en 48,50 € y para el resto de las promociones 

97,00 €. 

 

Cuota anual ordinaria: El importe de la cuota ordinaria para el año 2013 queda 

fijado en 250,20 €. 

 

Cuota anual Asociados: El importe de la cuota para colegiados Asociados 

queda fijada en 125,10 € (50% de la cuota ordinaria). 

 

Cuota anual Honorarios: El importe de la cuota para colegiados Honorarios 

queda fijada en 25,02 € (10% de la cuota ordinaria). 

 

 

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos 

y sancionadores en fase de instrucción o que hayan alcanzado firmeza, con 

indicación de la infracción a la que se refieren, de su tramitación y de la 

sanción impuesta en su caso, de acuerdo, en todo caso, con la legislación en 

materia de protección de datos de carácter personal. 

 

Información Estadística sobre Procedimientos Informativos sustanciados en 2013 

Nº total de procedimientos informativos sustanciados 13 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos sustanciados en 

tramitación 

1 /7,7 % 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos sustanciados 

resueltos 

12 / 92,3 % 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos archivados 12 / 92,3 % 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos que dieron lugar a 

la incoación de procedimiento sancionador 

1 / 8,3 % 
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Información Estadística sobre Procedimientos Sancionadores sustanciados en 2013 

Nº total de procedimientos sancionadores sustanciados 3 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos sustanciados en 

tramitación 

1/33,3 % 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos sustanciados 

resueltos 

3/ 100% 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos archivados 2 / 66,6 % 

Nº y porcentaje sobre el total de los procedimientos que concluyeron 

en sanción 

1 / 33,3 % 

 

 

d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones 

presentadas por los consumidores o usuarios o sus organizaciones 

representativas, así como sobre su tramitación y, en su caso, de los motivos 

de estimación o desestimación de la queja o reclamación, de acuerdo, en 

todo caso, con la legislación en materia de protección de datos de carácter 

personal. 

 

 

 

Información Estadística sobre Quejas y Reclamaciones sustanciadas en 2013 

Nº total de quejas o reclamaciones 13 

Nº y porcentaje sobre el total en tramitación 1 

Nº y porcentaje sobre el total resueltas 12 / 92,3 % 

Nº y porcentaje sobre el total estimadas 1 / 8,3 % 

Nº y porcentaje sobre el total desestimadas 11 / 91,6 % 

Nº y porcentaje sobre el total parcialmente estimadas 0 
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e) Los cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de 

disponer de ellos. 

 

El Código Deontológico del COPCyL no ha incluido ningún cambio en el año 

2013.  

 

f) Las normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de 

intereses en que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno. 

 

No existen situaciones de incompatibilidad ni de conflicto de intereses. 

 

g) Información estadística sobre la actividad de visado. Cuando proceda, los 

datos se presentarán desagregados territorialmente por corporaciones.  

 

No se realiza actividad de visado obligatorio. 


